
D E S C R I P T I V ALí E II C R I A

que se acompaña a la solicitud de 
UN PimiER CERTIFICADO DE ADICION

a favor de Don Carlos—José VrLLALVAEO ^Iceves y Don José PASCUAL 
de Gabriel, de nacionalidad española, domiciliados en LADRID,calle 
de Monte Esquinzo, núm. 14

por:
" MEJORAS INTROnjCIDAS EN EL CBJ3TC DE LA PATENTE DE IINENC10N 
NC. 2 4 6.$30, por " UN PROCEDIMIENTO DE PLANTIFICACION "
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El presente registro de Certificado de Adición concierne, 
coio su enunciado indica, a unas mejoras introducidas en la Patente 
de invención nóm. 2 4 6.$30, do acuerdo con la descripción detallada 
que del mismo se realiza, debiendo interpretarse siempre este con—

5 cepto en su más amplío sentido y nunca en limitativo.
La patente principal proteje un procedimiento, el que está 

basado en una máquina para plastificar y que a su vez fué amparada 

bajo patente de invención ni3m.24o.$2$, la cual protegía esencialmen—
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te la máquina referida.

Con estos registros Mencionados quedaba pues protegido 
el medio y si procedimiento para plastificar.

Bn un principio se proyectó que el proceso de plastifica- 
ciÓn determinase un resultado industrial, previsto en su aplicación 

para formar elementos para contener carnets de identidad y simila­

res, los cuales se presentaban con todos sus bordes completan ente 

unidos y formando un conjunto inseparable, segdn descripción realizada.
nuevos experimentos y estudios sobre esta materia exigen 

la protección de una nueva aplicación y que fundamentalmente compren­
de la fabricación da fundas para la contención de discos fonográfi­
cos de todas las modalidades, pero esta aplicación debe entenderse 
en un concepto amplio, ya que igualmente podrán ser utilizadas en 
cualquier otro artículo análogo, por ejemplo para protección de pla­

nos, mapas, documentos, fotocopias y similares.
La variante del procedimiento consiste en que estas bolsas 

o fundas han ¿e presentar uno de sus bordes abiertos para permitir 
la introducción del objeto y asimismo podrá presentar una 30lapa de 

cierre u otro medio análogo.
Las fases constructivas serán las mismas que en el oaso 

anterior, es decir, que a partir del empleo de la máquina de plasti- 
ficar y por medio de calor y presión se verificará la formación de 

cuerpos inseparables y que están constituidas por láminas de cartón, 
cartulina y similar recubiertas do una capa de plástico adecuado, 
de propiedades ya citadas anteriormente.

Las ventajas esenciales del nuevo procedimiento, cuya pro­
tección se preconiza, son entre otras las siguientes:

16 - No llevan costuras interiores o exteriores y en con­
secuencia se evita el roce del disco y el artículo contra las cos­
turas interiores y por tanto impide que las exteriores se despeguen.

26 — 1er fusión molecular Ael papel o similar con el plás­

tico, forma un solo conjunto.
36 - Irrompibles.
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4& - Las Lintas o detalles publicitarios o indicativos 

son realzados y so Mantienen inalterables a la acción de la htune- 
dad o de la lúa*

$3 - Lo presentan costuras, poyado o soldadura, electrónica. 

6" - Van plastií'ioados interiormente, neutralizando la car- 
ya electrostática y en su consecuencia, toda adherencia ¿e polvo o 
suciedad

7 3 - Son indeformables.
8* - Específicamente en los discos evita la colocación de 

una bolsa de protección.
- Pueden fabricarse con cantos vivos o redondeados.

103 - Permite sustituir la cartulina por simple papel,
abaratando su coste.

113 - Evita la lesión superficial del di&co, conservando 

su brilla de origen.
12^ - El papel, cartón o similar tratado quedará infalsi­

ficabie, inalterable 3 impermeable, conservando en todo momento la 
¿uctibilidad, riyides o blandura que presentaba el cuerpo antes de
pl&s ti lie a?.* o

313 - La acción ¿el tiempo no afecta al plástico, ya que 

no cristalisa ni endurece ni tampoco le afecta la lus intonsa o 
prolongada de la misma.

descrita suficientemente 1¿,. naturaleza do la invención, se 
hace constar expresamente que cualquier modificación de detalla que
se introduzca on la. misma so considerará' incluida dentro de esta 
protección, en tanto que no altere, cambie o modifique esencialmente 
su finalidad característica.

00 declaran aslaiamo subsistentes todas las peculiaridades 
amparadas por la patento principal.
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ber último se ¿colaran do novedad y po.-opia invención

las ni ¿dii onr es :
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- Ke joras introducidas en el objeto de la patente de 

invención nH. 246.$'30, caraotci-ioadas esencialmente parque mediante 
la utilización ve la máfpuina conveniente de plantificación y por el 
proceso industriallcable, consisto en la aplicación combinada de ca­
lor y presión a un número conveniente de atmósferas, se fundo ol ma­

terial plástico sobro papel y material similar, obteniéndose dos uni­

dades plásticas que se superponen por láminas iguales dimensionelmen— 
te, determinando uno de sus bar-,.es abiertos ya que cu su fase cons­
tructiva se aísla convenientemente dicho sector abierto para evitar 
ol fundido completo dol conjunto y pudiéndose adoptar una solapa o 
medio análogo de cierro, imprimíándeso los caracteres gráficos corres- 
pon lentes 877 forma inalterable e indeleble, utilizándose en esto 
proceso la corriente alterna de voltaje adecuado y las fases do plan­

tificación protegidas, sienao la características esencial do estos 
envases el que on virtud de su plastificación neutralizan la carga 
electrostática y en su consecuencia eliminan espontáneamente toda 

adherencia de suciedad en los surcos del disco alojado.
2^ — vjD (bct-t ^n'icuHIJClfAs Áíti.' jfL C;̂ ¿ n i

li.VZNCIOA I?c. 246.830 por "tm DE ILAfTlFIOAOIOH"

Todo t H  y conforme se describe y reivindica en la preceden­
te --'"gnoria q'ue consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sola cara.—

Kadrid, 20 febrero de 1$5$
I d  U  f O H I C , *  <L'b bOo VdlMba

P. F. /
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